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El desarrollo económico y social en Colombia está amenazado, entre otros factores, por la
"inestabilidad jurídica", agravada ahora por el activismo de la Corte Constitucional durante
los años 1994-2000. En este documento se ilustran los efectos económicos mas profundos
que habrán de tener algunos de sus fallos. Argumentamos que el común denominador de los
errores económicos de la Corte está en el detrimento de la distribución del ingreso, al usar
criterios de supuesta igualdad, para casos que requerían tratamientos diferenciales. Este ha
sido el caso de la reliquidación de los alivios hipotecarios, los controles permanentes a las
tasas de interés en dichos créditos y la indexación de los salarios. Adicionalmente, estos
fallos en materia salarial tornarán mas difícil la lucha contra la inflación, afectando
negativamente la inversión y la generación de empleo. No solo por el respeto a la separación
de poderes, sino porque es lo que le conviene al crecimiento de largo plazo del país,
concluimos que deberían primar, como en los países desarrollados, los arreglos
institucionales a través de los cuales las discrepancias en materia económica se dirimen, por
excelencia, en el Congreso de la República.
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